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1 La Dirección General de Obras Sanitarias elabora anualmente un Informe de Producción, el cual se 
encuentra a disposición de la ciudadanía. El presente análisis se realiza tomando datos del año 2022, ya que 
son los últimos publicados por el Municipio de Río Grande y la Dirección General de Obras Sanitarias.  
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3 Ley N° 20.324. 
4
 En el año 1957 mediante el Decreto Ley 2.191/57 se crea el Territorio Nacional de la Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sud, hasta el año 1990 donde se produce la provincialización mediante la 
Ley Nacional N° 23.775. 
5 Ley Territorial N° 158. 
6 ✖✗✘ ✸✗✚✚✣✴✹✚✣✥✰ ✦✺ ★✻✼✪ 
7 ✽✗✤✚✗✴✹ ✦✺ ✼★✩✾✻✩✪ 
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8 Decreto Municipal N° 52/83. 
9 La ley N° 19.640 dispone el Nuevo régimen especial fiscal y aduanero en el Territorio Nacional de la 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sud, lo que generó el asentamiento de industrias de diversas 
ramas constituyendo así un polo industrial el cual se encuentra vigente hasta la actualidad. 
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Contravención Multa 
Por daño, rotura o desperfecto causado a las 
cañerías o instalaciones pertenecientes a la 
DGOS 

500 U.P. a 7000 U.P. 

Por obstrucciones de las conexiones de 
cloacas causada por mal uso de las 
instalaciones 

200 U.P. a 3000 U.P. 

Por maniobrar la llave de servicio de agua 
potable 

200 U.P. a 2.000 

Por la comprobación de existencia de 
conexiones clandestinas de agua o cloaca 

300 U.P. a 3.000 U.P. 

Por incumplimientos de carros atmosféricos 300 U.P. a 5.000 U.P. 
Por incumplimiento de la reglamentación 
vigente respecto al uso de agua para riego 

100 U.P. a 1000 U.P. 

Por efectuar conexiones de agua o cloaca con 
cañerías de diámetros superiores a los 
permitidos y/o autorizados, o materiales que 
no correspondan 

300 U.P. y 3.000 U.P 

Por provocar pérdidas o derrames debido a 
deficiencias en las redes internas de agua o 
cloaca 

300 U.P. y 3.000 U.P. 
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 Equivalente al valor del precio de un (1) litro de nafta super para la ciudad de Río Grande.  
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 Dichos objetivos no se encuentran formalmente definidos, por lo que se realizó una estimación de los 
mismos en base a las decisiones y acciones que lleva a cabo el gobierno local en relación la provisión del 
servicio sanitario. 
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15 Como no existe una manera de determinar con exactitud la cantidad de agua de lluvia que es eliminada 
a través de la red pluvial, se realizó una estimación del caudal de agua en función a las precipitaciones 
presentadas en la ciudad de Rio Grande en el año 2022, aplicándole el 60% que se estima en cobertura de 
las redes. Datos obtenidos de la Estación Astronómica Río Grande. 
http://earg.fcaglp.unlp.edu.ar/meteorologia/ 
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estos fue a partir del mes de febrero del año 2023. Para el calculo se realizó un promedio mensual con los 
datos disponibles.  
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 Dado que la ciudad está situada en una isla, el acceso a materiales del continente implica costos 
adicionales por transporte y trámites aduaneros. 
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PRINCIPALES OBJETIVOS 
ORGANIZACIONALES

SEGÚN 
APLICACIÓN DE 

TASAS

PRINCIPALES PRODUCTOS 
CORRESPONDIENTES A LOS OBJETIVOS

UNIDAD DE MEDIDA
CUANTIFICACIÓN ANUAL 

(producción correspondiente al 
año 2022)

Producción de agua cruda (Planta Potabilizadora) m³ de agua cruda 13.703.738  m³ anual

Producción de agua tratada (Planta Potabilizadora) m³ de agua tratada 12.744.476 m³ anual

Producción de agua tratada (Planta Depuradora) m³ de agua tratada 4.197.500 m³ anual

Drenaje pluvial m³ de agua de lluvia 3.667 m³ anual

Red de agua en funcionamiento Km de red de agua operativa 1.345 km

Red cloacal en funcionamiento Km red cloacal operativa 1.121 km

Promover la igualdad en el acceso a 
los servicios, brindando asistencia a 

los vecinos más necesitados
No gravados

Ejecución de obras de conexiones domiciliarias y 
regularización de conexiones clandestinas

Conexiones domiciliarias
155 conexiones domiciliarias 

anuales

Reparaciones en las redes de servicio sanitario 
provocada por terceros 

Reparaciones realizadas
30 reparaciones 

Análisis bacteriológico de agua Análisis bacteriológico

35 analisis bacteriológicos

Reparaciones en las redes de servicio sanitario Reparaciones realizadas

228 reparaciones

Atención de reclamos Reclamos solucionados
7.100 reclamos solucionados 

anuales (dato correspondiente 
al año 2023) 

Ejecucion de conexiones domiciliarias de agua,
cloaca a la red (vivienda y comercios) Conexiones domiciliarias

767 conexiones de agua y cloaca 
a la red

Procesamiento de solicitud de aprobación de
planos sanitarios (vivienda, comercios,
urbanizaciones)

Eventuales
2.098 eventuales generados

Procesamiento de solicitud de
conexiones/reconexiones a la red pública

Solicitudes procesadas
1.489 unidades de solicitud

Aprobación de proyectos de tendido de redes de
agua potable y/o colectoras cloacales

Proyectos aprobados
1 proyecto

No gravados
Ejecución de obras de infraestructura públicas

Obras Públicas 
15 obras públicas

Instalación y puesta en funcionamiento de
medidores de consumo de agua potable Medidores instalados

9 instalaciones y puesta en 
funcionamiento de medidores de 

agua potable

Inspecciones Inspecciones 391 inspecciones

Medición de consumo de agua potable Mediciones 1.995 mediciones

Asegurar el correcto funcionamiento 
del servicio sanitario

Planificar, ejecutar y habilitar obras 
de infraestructura sanitaria

Control y mediciones de consumo 
del servicio de agua

Gravados con 
tasas 

Gravados con 
tasas

Gravados con 
tasas

No gravados

Gravados con 
tasas

Garantizar la provisión del servicio 
sanitario
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21 Ley 22.140. Régimen jurídico básico de la Función Pública.  
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22 Como es el caso de aquellos agentes con muchos años de antigüedad, cuyos salarios superan al de su 
superior, por la antigüedad acumulada. 
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23 El presupuesto del Municipio de Río Grande para el Ejercicio Financiero 2022 podrá consultarse en: 
https://www.riogrande.gob.ar/wp-content/uploads/subidas/transparencia/digesto/ord%204334.pdf y 
https://digesto.concejoriogrande.gob.ar/wp-content/uploads/2022/07/4334-2021-ANEXO.pdf 
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24 ✱ ✴✚✥✏✁✳ ✯✗ ✣✢✣✤✣✥✴✣✏✥✳ ✤✹✲✹ ✍✱✚✛✗✢✴✣✢✥ ✂✥✤✗ ★✑★ ✍✱✚✛✗✢✴✣✢✥ ✂✥✤✗ ✩✑★ ✗ ✣✢✴✗✚✏✗✢✤✣✮✢ ✯✗ ✜✚✗✥✳ ✤✹✲✹
Ministerio de Desarrollo de la Nación, ENOHSA (Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento), 
Secretaría de Infraestructura y Políticas Hídricas, Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la 
Nación, y Ministerio de Transporte. (Ordenanza Municipal N° 4334/2021) 

 BIENES
DE CONSUMO

 SERVICIOS NO 
PERSONALES

 TRANSFERENCIAS

12.600.000

6.720.000

8.400.000

50.000.000 15.000.000

5.760.000

10.080.000

7.290.000

TOTAL 115.850.000 50.000.000 58.560.000 7.290.000

Control de áreas operativas que se ocupan de la producción, 
funcionamiento y mantenimiento, tanto edilicio como del 

equipamiento de las plantas potabilizadoras, depuradora, laboratorio, 
estaciones de elevadores y de rebombeo dependientes del 

Municipio.

Control del óptimo funcionamiento y mantenimiento, tanto edilicio 
como equipamiento, de las cisternas de agua potable, plantas 

elevadoras de liquidos cloacales y estaciones de bombeo.

Controlará y garantizará que las redes de captación y conducción de 
aguas de lluvia funcionen adecuadamente.

Tramitaciones generales para conexiones y reconexiones de 
servicios básicos de red de agua y cloacas.

PROGRAMA 504: Programación técnica y operativa de obras 
de saneamiento urbano

Desarrollar tareas operativas relacionadas con las misiones y 
funciones del área. Planificacion, elaboración y ejecución de obras 
Participación en el ámbito de su competencia en las habilitaciones 

comerciales
Planificar las acciones de tomar para la regulación de presiones, 

suministro y distribución de agua potable
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 Las mismas fueron detalladas ✗✢ ✗✰ ✫✌✢✴✹ ✍Fuentes de ingresos tributarias relativa a los servicios 
✳✥✢✣✴✥✚✣✹✳✑ del presente trabajo. 
26 La Cuenta de Inversión 2022 podrá consultarse en 
https://www.tcmriogrande.gov.ar/download/ctainv/CUENTA%20DE%20INVERSION%202022/CUENT
A%20DE%20INVERSION%202022.pdf 
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 Aprobado por Ordenanzas Municipales N° 4459/2022 y 4534/2022, Decretos Municipales y 
Resoluciones de la Secretaría de Finanzas. 

OBJETIVOS PROGRAMAS EJES OBRAS TOTAL OBRAS 2022

EXTENSIÓN DE REDES DE AGUA EN MARGEN SUR A 
CHACRAS Y BARRIOS PERIFERICOS $ 24.000.000,00

GAS PLANTA POTABILIZADORA $ 3.503.670,00

COMPENSACIONES DE REDES DE AGUA CASCO VIEJO $ 15.000.000,00

INSTALACIÓN DE NUEVOS MEDIDORES DE AGUA $ 15.000.000,00
MANTENIMIENTO POR ADMINISTRACIÓN DE BOCAS DE 
REGISTRO, CAMARAS Y VALVULAS $ 19.500.000,00
REGULACIÓN Y SANEAMIENTO DE VERTIDO DE 
EFLUENTES EN BARRIOS PERIFERICOS $ 10.500.000,00

MANTENIMIENTO ANUAL DE SUMIDEROS $ 11.800.000,00

$ 99.303.670,00

PLUVALES SANTA FE $ 150.000.000,00

ENTUBADO ISLAS MALVINAS $ 230.000.000,00

REACONDICIONAMENTO DE SUMIDEROS $ 142.006.978,00

BY PASS MARGEN SUR $ 18.000.000,00

ENOHSA
OBRAS DE 

SANEAMIENTO
NEXO CLOACAL AV. BELGRANO Y EST. ELEVADORA $ 11.400.000,00

$ 551.406.978,00

$ 650.710.648,00

SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN, INVERSIÓN Y SERVICIOS PÚBLICOS
CRONOGRAMA DE OBRAS 2022 - RIO GRANDE CONSTRUYE
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FONDOS

FONDOS PROPIOS

Proporcionar la infraestructura 
necesaria para la optimización,

eficiencia y calidad de los 
servicios públicos, esenciales 

dentro del ejido urbano y 
acompañando su desarrollo 
territorial. Garantizando la 

accesibilidad en pos de lograr un 
hábitat digno

Planificar obras de
infraestructura sanitaria para

acompañar el crecimiento
demográfico de la ciudad.

reacondicionamiento,
NEXOS, REDES.

(AGUA, CLOACA,
PLUVIALES).

TOTAL CONSOLIDADO OBRAS INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO Y SANEAMIENTO URBANO - FONDOS NACIONALES

TOTAL CONSOLIDADO OBRAS INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO Y SANEAMIENTO URBANO - FONDOS PROPIOS Y NACIONALES

TOTAL CONSOLIDADO OBRAS INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO Y SANEAMIENTO URBANO - FONDOS PROPIOS

FONDOS 
NACIONALES

SECRETARIA 
INFRAESTRUCTU
RA Y POLÍTICAS 

HÍDRICAS

Promover la formulacion, 
elaboracion, ejecucion de la Obra 
Publica en Infraestructura, Obras 

Civiles, Soluciones 
Habitacionales, Red Vial, e 

Hidricas. Promoviendo el empleo 
genuino y fortaleciendo el 

arraigo y la cohesion ciudadana.

Proporcionar la infraestructura
necesaria para la optimización,

eficiencia y calidad de los servicios
públicos, esenciales dentro del

ejido urbano y acompañando su
desarrollo territorial. Garantizando
la accesibilidad en pos de lograr un

hábitat digno

INFRAESTRUCTURA 
DE SERVICIOS 
(SANITARIOS)
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Partida Presupuestaria - Gastos en 
Personal

Crédito Vigente Devengado 2022
Índice de 
Ejecución 

1.0.0.00 Gastos en Personal $ 1.616.517.477,21 1.616.517.477,21$  100%
1.1.0.00 Personal Permanente $ 1.042.049.955,66 1.042.049.955,66
1.2.0.00 Personal Temporario $ 401.887.111,89 $ 401.887.111,89
1.3.0.00 Servicios extraordinarios $ 89.216.283,04 $ 89.216.283,04
1.4.0.00 Asignaciones familiares $ 38.516.755,92 $ 38.516.755,92
1.6.0.00 Beneficios y compensaciones $ 44.847.370,70 $ 44.847.370,70
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La DGOS tiene como principal función la producción y provisión de servicio sanitario, 
incluyendo agua potable y tratamiento de agua cloacales y pluviales a todos los ciudadanos de la 
ciudad de Río Grande, constituyendo así los consumidores, que serán los principales receptores 
inmediatos de los productos, que serán las familias, las empresas, y las entidades 
gubernamentales.  Estos usuarios se benefician al tener garantizados el suministro constante y 
seguro de agua potable, eliminación y tratamiento de desagües cloacales y pluviales. Esto también 
garantiza la salud pública al reducir la propagación de enfermedades relacionadas al saneamiento, 
mejorando así la calidad de vida de todos los usuarios. 

La DGOS con el objetivo de garantizar la mayor cobertura del servicio sanitario en la ciudad, 
brinda asistencia a aquellos vecinos de la ciudad, que requieren acceder al servicio y no cuentan 
con los medios para cubrir los costos que ello implica, o la regularización de los mismos, como 
son los aranceles relacionados con los derechos de conexiones domiciliarias y la adquisición de 
los materiales para su ejecución, exceptuándolos de ellos. 

Esto surge de la responsabilidad del estado municipal en garantizar el acceso equitativo a este 
servicio esencial, proporcionando la asistencia necesaria para promover el bienestar social. 

Además, esta medida contribuye a mejorar la imagen de la gestión, al reducir los reclamos y 
atender las necesidades de un grupo de la comunidad con influencia social. La mayoría de los 
barrios beneficiados cuentan con representación barrial, lo que les otorga capacidad de presión 
sobre la gestión local. 

La infraestructura sanitaria, garantizada a través de la ejecución de obras públicas, beneficia 
principalmente a los ciudadanos de la ciudad mencionados previamente. Sin embargo, también el 
Gobierno de la Provincia se ve favorecido, ya que la ejecución de estas obras contribuye a mejorar 
la salud pública, reduciendo enfermedades, cuidando el ambiente, y, en consecuencia, elevando 
la calidad de vida de la población. 

Por otra parte, la ejecución de obras fomenta la economía local al emplear mano de obra y 
utilización de materiales de la zona, por lo que esto estimula el comercio y la demanda de bienes 
y servicios.  

La Dirección también ejecuta una función relacionada al control y medición del servicio, 
realizando mediciones de los consumos de agua potable29 e inspección comerciales. Los 
beneficiarios del producto ❄medición de agua❅ serán los mismos consumidores medidos, en tanto 
les permitirá previsibilidad ante el cálculo del consumo del servicio30, y por lo tanto certidumbre 
ante el pago de los impuestos correspondientes. De esta manera permite a los usuarios de 
medidores, conocer las consecuencias de las pérdidas de agua lo que se verá reflejado en la 
facturación, tomando las medidas necesarias para evitarlas.  

Por otro lado, el Municipio también se beneficia al poder identificar y cuantificar a los usuarios 
que consumen más agua potable, lo que le permite cobrar un cargo adecuado por su consumo. A 

 
29 Con la entrada en vigencia de la Ordenanza Municipal N° 3617/2016 que permite la instalación de 
medidores de caudal de agua a las nuevas instalaciones, y en forma progresiva a todos los inmuebles ya 
existentes.   
30 Permitiendo identificar pérdidas de agua. 
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su vez, la sociedad y todos los entes se benefician al hacer uso eficiente del agua, logrando un 
ahorro y uso medido del mismo.  

Cabe destacar, que desde la entrada en vigencia de la Ordenanza Municipal N° 3617/2016, la 
instalación de medidores en los domicilios se realiza en forma progresiva en función a la 
capacidad operativa de la DGOS, por lo tanto, actualmente continúa coexistiendo dos formas de 
cálculo del consumo de agua para el cobro según se aplique o no el sistema de medición31. Es por 
ello, que es de gran importancia la instalación de medidores en todos los domicilios de la ciudad, 
para si poder realizar un control del consumo y cobro en función al mismo.  

En su función de garantizar el funcionamiento del servicio, la DGOS debe atender y resolver los 
reclamos ingresados por los consumidores. Esto permitirá evaluar el estado de las redes y del 
servicio, así como conocer la opinión de los usuarios sobre el servicio ofrecido. A partir de esta 
información, se podrán tomar las medidas correctivas necesarias para brindar un servicio de 
calidad sin fallas, evitar el uso ineficiente, e identificar problemas como derrames, pérdidas de 
agua potable y rebases de aguas residuales. 
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 Ver título ✍✎✪ Principal Producción, i- Productos gravados con tasas, 1) Provisión de agua potable✑. 
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32 Entre el año 2019 y diciembre 2022 pasaron por la Dirección General 3 directores distintos.   
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34

 Al no tener la DGOS injerencia directa en la recaudación de las tasas, como seguimiento de las cobranzas 
se optarán por indicadores que permitan gestionar los recursos de manera más efectiva, mejorar la eficiencia 
y asegurar la calidad en la prestación del servicio. 
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Los directivos públicos son definidos en la Carta Iberoamericana de la Función Pública como el: 
 

Segmento de cargos de dirección inmediatamente subordinado al nivel político de los 

gobiernos, cuya función es dirigir, bajo la orientación estratégica y el control de aquél, las 

estructuras y procesos mediante los cuales se implementan las políticas públicas y se producen 

y proveen los servicios públicos. (CLAD, 2003) 

 
Dicho ello, y en función a la propuesta planteada, se deberá contar con directivos que cuenten con 
capacidades técnicas y conocimientos específicos para confluir en los cursos de acción y toma de 
decisiones que permita gestionar eficazmente sus responsabilidades, adaptarse a los desafíos y 
contribuir al logro de los objetivos estratégicos de la Dirección.  

✒✣ ✌✥✰ ✫✰ ✱✥✫✦✮ ✰✫ ✦✣✩✬✮✭ ✦✣✩ ✥✩ ✞✧✭✰✦✬✣✭ ❄✦✭✰✮✯✣✭ ✯✰ ✢✮✤✣✭ ✾✍✱✤✧✦✣❅ (Moore, 1995) lo que implica 
actuar en tres esferas interrelacionadas.  

La primera de ellas es la esfera de gestión estratégica, lo que implica generar ideas de cómo la 
DGOS pueda crear el máximo valor. Es por ello que se propone reevaluar la misión de la 
Dirección y funciones de las áreas, e implementar tecnologías de gestión que permita innovar 
métodos.  

Para desarrollar esta estratégica se requiere que el Director tenga la capacidad para construir 
vínculos con su entorno político que permita a la Dirección influir en el mismo generando los 
efectos buscados; a esta segunda esfera Moore la denomina political management o gestión 
política. 

Este entorno estará constituido por sus superiores políticos (Secretaría de Planificación, Inversión 
y Servicios Públicos), demás Direcciones municipales (Dirección de Finanzas Públicas, Dirección 
de Desarrollo Social, etc.), entidades del gobierno provincial y nacional (Ministerio de Obras y 
Servicio Público Provincial, Secretaría de Ambiente, Desarrollo Sostenible y Cambio Climático 
Provincial, Ministerio del Interior Obras Públicas y Vivienda, etc.), contratistas, vecinos, entre 
otros. La complejidad está dada en que la organización deberá ajustarse a los cambios y reglas de 
juego presentadas por su entorno.  
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Por último, el Director deberá encargarse de la gestión operativa y que consiste en conseguir y 
administrar medios y recursos a su cargo para lograr los objetivos perseguidos en forma eficaz y 
eficiente, asumiendo la responsabilidad por los resultados alcanzados.  

La reevaluación de misiones y funciones antes propuestas, deberá hacerse en base a crear una 
estructura de procedimientos que permita lograr los objetivos utilizando los recursos de la forma 
más eficiente, ofreciendo un servicio de óptima calidad al ciudadano. Otro de los factores claves, 
será tener una visión a largo plazo que permita mantener y continuar con los cambios iniciados, 
más allá de los partidos políticos al poder, y de los cambios que se produzcan en la Dirección.  

El desarrollo de competencias directivas, será necesario para contar con Directores capacitados 
para desempeñar el papel asignado. Esto implicará, no solo contar con los conocimientos técnicos, 
que podrá estar sustentado en una carrera universitaria o no, sino también los atributos que incluye 
actitudes, valores, destrezas, rasgos de carácter, capacidades cognoscitivas y de conducta. Como 
primer paso se deberá definir el perfil de competencia requerido, que servirán de base para el 
programa de desarrollo directivo.  

Para definir el perfil de cargo, se deberá realizar inicialmente, un diagnóstico que permita 
identificar las necesidades de la gestión directiva. Para ello se podrá realizar un análisis 
comparativo con organizaciones similares para identificar mejores prácticas. 

Pero para que la gerencia profesional tenga sus frutos en el sistema planteado debe garantizarse 
la existencia de un marco de responsabilidad directiva para hacer viable el pleno desarrollo y 
consolidación de la gerencia profesional. Para ello se requiere de cuatro elementos básicos 
(Longo, 2002) 

✁ Construcción de un ámbito de discrecionalidad directiva con la pretensión de hacer a los 
ejecutivos públicos responsables ante el poder político, ampliando el grado de autonomía 
para decidir. Por otro lado, esta ampliación del margen de actuación del Directivo también 
llegará a las distintas jefaturas y encargados, transfiriendo a estos las facultades 
anteriormente retenidas por órganos de la tecnoestructura.   

✁ Establecer un sistema de control y rendición de cuentas que se harán presentes al principio 
y al final del ciclo de gestión, es decir cuando se definen metas y asignan recursos, y los 
que evalúan los resultados. Para ello se definirán reglas formales que lo impongan y 
sistema de información que lo alimenten, siempre garantizando la transparencia y la 
apertura de información al ciudadano.  

✁ Con la obtención de los resultados de control, será necesario y complementario establecer 
un régimen de incentivos, que premie o sancione el rendimiento directivo. Los mismos 
se basarán no solo en incentivos económicos, sino también de continuidad en el cargo, y 
crecimiento profesional y de carrera.  

✁ Conjunto de valores del ejercicio de la función directiva pública que orientaran pautas de 
acción, límites o restricciones y patrones de conducta. Tendrá como eje la creación del 
máximo valor público, utilizando los recursos escasos asignados de manera eficiente, 
evaluando y haciendo transparente los costos de cada proceso y servicio. Para ello el 
Director deberá poseer la vocación y capacidad para poder desplegar estos valores en el 
ejercicio de su función.  

1. Funciones gerenciales públicas 

Una cuestión central en la evaluación de la gestión pública propuesta implica definir las 
funciones gerenciales, definidas por Schweinheim como ❄conjuntos de actividades que necesita 
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desplegar exitosamente los equipos de gestión para resolver problemas y alcanzar objetivos de 

política pública❅ (Schweinheim, 1998), y que se requieren para sustentar el proyecto y 
desenvolverse en la gestión pública. Las funciones que considero más relevantes serán: 

✁ Planeamiento estratégico: redefiniendo misión, visión, objetivos y metas a alcanzar, 
realizando un análisis de las debilidades para eliminarlas o disminuirlas y fortalezas 
para acentuarlas y mejorarlas. La necesidad de una visión que permita estructurar la 
organización hacia el desarrollo interno, generando la mirada positiva de la sociedad.  

✁ Gestión estratégica de las organizaciones: permitir a la organización formular su futuro 
proactivamente. Dirigir el proceso de gestión donde se definen sobre los sucesos del 
entorno utilizando de manera eficiente los recursos disponibles.  

✁ Gestión de los recursos humanos: crear, mantener y desarrollar personas con 
habilidades, motivadas y satisfechas buscando el logro de los objetivos individuales y 
organizacionales.  

✁ Marketing gubernamental estratégico y manejo de la imagen: que permita promocionar 
las tareas realizadas por el sector, y a su vez mejorar la imagen y percepción que la 
población tiene de ella. 

✁ Administración de sistemas de información y control de gestión. Planificar y relevar 
información que sirva como insumo para la toma de decisiones y el control de la gestión. 
Saber seleccionar herramientas de gestión que permita mejorar la calidad estratégica. 

✁ Gestión de la competitividad y de la productividad: lograr ventajas competitivas que le 
permita alcanzar y sostener una prestación de servicio óptimo hacia la sociedad 
haciendo uso eficiente de los recursos disponibles.  
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ETAPAS OBJETIVOS ACTIVIDADES RESPONSABLES RESULTADOS PLAZO

1.1 Constituir la Comisión Mixta de Planificación 
Estratégica.

Secretaría de Planificación y Dirección 
General de la DGOS.

Comisión formalmente designada 
con roles definidos.

1° mes

1.2 Realizar un diagnóstico organizativo de la DGOS, 
identificando fortalezas, debilidades y áreas críticas.

Dirección General de la DGOS  y 
consultores externos.

Informe diagnóstico detallado. 1° mes

1.3 Capacitar al personal clave sobre principios de 
planificación estratégica y evaluación de gestión.

Comisión mixta y Dirección Escuela 
Municipal de Formación Pública

Personal capacitado y alineado 
con los objetivos del plan.

1 y 2° mes

2.1 Definir la misión, visión y objetivos estratégicos de la 
DGOS.

Comisión Mixta.
Documento con misión, visión y 
objetivos alineados con la 
planificación municipal.

Mes 2

2.2 Establecer prioridades en la asignación de recursos en 
función de los objetivos estratégicos.

Comisión Mixta y Secretaría de Finanzas. Plan de asignación de recursos. Meses 2 y 3.

2.3 Diseñar indicadores de desempeño y metas asociadas a 
cada objetivo estratégico.

Comisión Mixta y Dirección de 
Tecnología de Información 

Sistema de indicadores de 
desempeño implementado.

Mes 3

3.1 Integrar los indicadores de desempeño en los procesos 
operativos y administrativos.

Comisión Mixta y Jefaturas de Área
Procesos organizativos ajustados 
a los indicadores establecidos.

Meses 4 a 6

3.2 Establecer un sistema de seguimiento y control de 
gestión.

Comisión Mixta 
Informes trimestrales de avance y 
desempeño.

A partir del mes 6, 
por 2 meses

4.1 Revisar el cumplimiento de metas y resultados. Comisión Mixta
Informes de cumplimiento y 
propuestas de ajustes.

Desde el mes 7, en 
forma semestral

4.2 Evaluar el impacto del plan estratégico en la mejora del 
servicio.

Dirección General de la DGOS y 
Comisión Mixta

Informe de evaluación de impacto.
Al finalizar el 
primer año.

4.3 Implementar acciones correctivas basadas en los 
resultados de la evaluación.

Comisión Mixta y Jefaturas de Área.
Mejora continua del sistema de 
gestión.

Año 2 en adelante.

5.1 Reevaluar las competencias de los directivos actuales.
Secretaría de Planificación y Comisión 
Mixta

Informe de diagnóstico de 
capacidades directivas.

Meses 2 a 4

5.2 Implementar programas de formación y entrenamiento 
para directivos y personal.

Comisión Mixta y especialistas en 
capacitación.

Personal capacitado para cumplir 
con las demandas del plan 
estratégico.

Meses 4 a 8

1. Diagnóstico y planificación 
inicial 

5. Fortalecimiento de la Función 
Directiva y del Personal

4. Evaluación y Mejora Continua

3. Implementación y Ejecución 
del Plan Estratégico

2. Planificación Estratégica

Adaptar la estructura organizativa 
y fortalecer las capacidades del 
personal para implementar el 

plan estratégico.

Evaluar resultados y ajustar el 
plan para garantizar el logro de 

los objetivos estratégicos.

Operar con base en los 
lineamientos estratégicos 

definidos.

Definir los lineamientos 
estratégicos, objetivos y 

prioridades para la gestión.

Establecer las bases para la 
implementación del sistema de 

evaluación de gestión
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Apoyos Trabas

requeridos esperables

Implementación de Planificación 
Estratégica

Alta

Intendente del 
Municipio, 
Secretaría de 
Planificación, 
Inversion y 
Servicios Públicos, 
Secretaria de 
Finanzas, Alta 
Dirección de OSM

Autorización y 
aprobación de la 
implementación 

Presupuesto 
Respaldo político

Agentes de OSM

Resistencia al 
cambio, falta de 
compromiso y 
participación

Acto normativo que 
regule la 
implementación del 
proceso de PE, y 
reglamentación de la 
adopción del modelo 
y los procesos para 
su implementación.

Alta Dirección de 
DGOS, Jefes de 
Áreas, Comisión 
Mixta de PE

Espacios de trabajos 
adecuados

Sistemas de gestión 
estratégica

Tiempo de 
capacitación

Implementación de Indicadores 
de Desempeño

Alta

Secretaría de 
Planificación, 
Inversion y 
Servicios Públicos 

Autorización y 
aprobación de la 
implementación

Jefes de Áreas de 
OSM, Alta 

Dirección de OSM, 
Sindicato

Falta de aceptación 
de evaluación 

continua. Falta de 
tiempo en agendas

Reglamento para 
medición y 
evaluacion de los 
resultados

Expertos en 
medición y análisis

Herramientas de 
medición de 
desempeño

Software de 
indicadores. 
Servidores

Capacitación inicial 
Soporte técnico a 
través de la Oficina 
de Tegnología de 
Información

Creación de la Comisión Mixta 
de Planificación Estratégica

Alta

Secretaría de 
Planificación, 
Inversion y 
Servicios Públicos 

Autorización de 
contratación de 
profesionales 

externos

Personal de la 
DGOS que no 
conforma la 
Comisión

Falta de cooperación 

Decreto para 
formalizar la 
creación de la 
Comisión, Contrato 
de locación de 
servicio de 
profesionales 
externos

Equipo 
interdisciplinario

Sala de reuniones
Plataforma 
colaborativa

Colaboración 
interinstitucional

Capacitación y entrenamiento Media
Dirección Escuela 
Municipal de 
Formación Pública

Participacion en el 
armado de 

programas y 
ejecucion de 
capacitación

Agentes de OSM
Falta de interes del 

personal

Programas de 
capacitacion del 
personal

Instructores 
especializados

Sala de reuniones, 
material didáctico

Simuladores y 
plataformas de 
formación. 
Servidores 

Tiempo de 
capacitación

Definición de la función directiva Media

Secretaría de 
Planificación, 
Inversion y 
Servicios Públicos

Respaldo político
Alta Dirección de 

OSM

Resistencia al 
cambio. 

Desacuerdos al 
definir funciones y 
responsabilidades

Manual de 
funciones

Alta Dirección de 
OSM

Equipos de oficina 
Plataforma 
colaborativa

Apoyo continuo del 
liderazgo municipal

Medidas Centrales propuestas

( cinco principales)

Evaluación político Institucional
Recursos necesarios en el marco de la evaluación político institucional de las medidas

Apoyos esperables Oposiciones

Materiales OtrosTecnológicosDescripción Prioridad Aliados Adversarios Normativos Humanos
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